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DICTAMEN DE COMISIÓN tado, en su reunión de 10 de abril de 2000, ha exami-

Dictamen elaborado por la Comisión de Regla- do D. Carlos Cuevas Villoslada, y, en cumplimiento
mento y Estatuto del Diputado, en su reunión celebra- de lo dispuesto en el art. 13.2 del vigente Reglamento
da el día 10 de abril de 2000, en relación a la situa- de la Cámara, tiene el honor de elevar al Pleno el si-
ción de incompatibilidades de un Diputado regional, a guiente
los efectos de su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo dis- DICTAMEN

puesto en el artículo 71.1.a) del vigente Reglamento
de la Cámara. La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu-

Logroño, 4 de mayo de 2000. El Presidente: José figuran en la declaración presentada y teniendo en
Ignacio Ceniceros González. cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 3/1991,

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTO Y

ESTATUTO DEL DIPUTADO EN RELACIÓN A LA SI- Logroño, 10 de abril de 2000. El Presidente de la
TUACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DE LOS SEÑO- Comisión: José Ignacio Ceniceros González. La Se-
RES DIPUTADOS REGIONALES cretaria de la Comisión: M.ª Antonia San Felipe Adán.

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu-

nado la declaración de incompatibilidades del Diputa-

tado, por unanimidad, considera que de los datos que

de 21 de marzo, por la que se regulan las Elecciones
al Parlamento de La Rioja, no se deduce incompatibi-
lidad para el Diputado D. Carlos Cuevas Villoslada.
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